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 46.609/05. Anuncio de la Subdelegación del Go-
bierno en Zaragoza, Area de Industria y Energía, 
por el que se somete a información publica la so-
licitud de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución del proyecto de 
instalaciones «Anexo al Gasoducto Barcelona-
Bilbao-Valencia. Posición 24X. Cambio de 
E.R.M.G-250 (72/45) a E.R.M. G-650 (72/16) y 
nueva EM G-250», en el término municipal de 
Zaragoza.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural, se somete a información pública la 
solicitud señalada que se detalla a continuación:

Peticionario: «Enagas, Sociedad Anónima» con domi-
cilio a efectos de notificaciones en P.º de los Olmos, 19
(28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución del proyecto de 
instalaciones «Anexo al Gasoducto Barcelona-Bilbao-
Valencia. Posición 24X. Cambio de E.R.M. G-250 
(72/45) a ERM G-650 (72/16) y nueva EM G-250» en el 
término municipal de Zaragoza.

Descripción de las instalaciones: El objeto del presen-
te proyecto es el de incluir como parte del mismo, las 
instalaciones de la Posición 24X con una E.R.M. G-650 
para un caudal de 17.010 m3 (n)/h y una presión de entra-
da de 72 bar máximo y salida 16 bar máximo, y con una 
EM G-250, para un caudal de 34.850 m3  (n)/h y una pre-
sión de entrada de 72 bar máximo y salida 72 bar máxi-
mo.

El presupuesto, asciende a la cantidad de cuatrocien-
tos sesenta y seis mil sesenta y dos euros con veintisiete 
céntimos ( 466.062,27).

Para la construcción de las instalaciones objeto del 
presente proyecto, no se afectan bienes de propiedad 
privada.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en este Area 
de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno sita 
en Zaragoza, Pza. del Pilar, s/n (C.P.50071) y se puedan 
presentar por triplicado, en dicho Centro, las alegaciones 
que se consideren oportunas en el plazo de 20 días a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Zaragoza, 22 de agosto de 2005.–El Director del Area 
de Industria y Energía Fdo. José Luis Martínez Lainez. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 45.986/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre información pública del 
estudio de impacto ambiental de la rehabilita-
ción del molino de Cantarranas sobre el río 
Tajuña en el término municipal de Tielmes 
(Madrid).

Trome, S. A., con NIF: A28155240 y domicilio en 
la Calle Manuel Ferrero, 1, 28036 Madrid, ha presen-
tado en esta Confederación Hidrográfica del Tajo el 
«Estudio de Impacto Ambiental de la Rehabilitación 
del Molino de Cantarranas sobre el río Tajuña en el 
Término Municipal de Tielmes (Madrid)». El Estudio 
de Impacto Ambiental citado se somete a informa-
ción pública, conforme a la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, al Reglamento para la ejecución del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, aprobado por Real 
Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre, y a la Ley 
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad de Madrid.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del 
Tajo, ha acordado su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Ma-
drid, y abrir la información pública correspondiente por 
el plazo de un mes, contado a partir de la inserción de 
este anuncio en los Boletines Oficiales citados, para que 
durante el mismo puedan los particulares y entidades in-
teresadas presentar en esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, las reclamaciones que crean oportunas y exami-
nar el expediente y los documentos técnicos indicados, 
en esta Confederación Hidrográfica del Tajo, Avenida de 
Portugal, 81, 28071 Madrid. Referencias.: SGEA/TAS/
HID 33/03 (MMA), 42.118/01-PY (CHT).

Nota extracto: En el Estudio de Impacto Ambiental 
(E.I.A.) presentado se analizan las características del 
emplazamiento, que se encuentra dentro del LIC 
ES311006 «Vegas, Cuestas, Páramos del Sureste», y 
el estado actual de las diversas instalaciones, y se 
plantean las posibles alternativas de actuación. La al-
ternativa seleccionada consiste en rehabilitar la infra-
estructura hidráulica del antiguo molino (azud, canales 
de derivación y restitución, cámara de turbinas, etc). 
Se establece el caudal ecológico en 558 l/s, parte de 
los cuales (200 l/s) fluirá por la escala de peces que se 
dispone en la margen derecha del azud, lo que consti-
tuye la principal medida propuesta en el apartado de 
«Estudio y Propuesta de medidas preventivas, correc-
toras y compensatorias». En el E.I.A. se incluyen las 
respuestas enviadas a las consultas efectuadas por la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal, de la Secretaria General para la Prevención de la 
Contaminación y del Cambio Climático, del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

Se hace constar que en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid de 12 de noviembre de 2004 se publicó 
el anuncio de información pública de la modificación de 
características de la concesión de aguas de que es titular 
Trome, S. A. Dicha modificación de características con-
siste en el cambio del objeto del aprovechamiento, de 
«fuerza motriz» a «producción de energía eléctrica y 
fuerza motriz para accionamiento de instalaciones cultu-
rales y de ocio», manteniendo el caudal y la altura de 
salto útil autorizados. Para ello se rehabilitarán las actua-
les instalaciones y edificios.

Madrid, 3 de agosto de 2005.–La Secretaria General, 
P. A., la Jefa del Área Jurídico Patrimonial, Francisca 
Abad Corrales. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 46.096/05. Anuncio del 22 de agosto de 2005, de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación e Industria en Lugo, por el que se hace 
pública la solicitud de reclasificación de la explo-
tación de recursos de la sección A) denominada 
«Monte Penedo», n.º 3 como explotación de re-
cursos de la sección C) con la denominación de 
«Don Isidro» n.º 6043.

La Delegación Provincial de la Consellería de Innova-
ción e Industria en Lugo, hace saber que, la sociedad 
Cementos Cosmos, S.A., con domicilio en C/ Brasil, 56,  
36204 Vigo (Pontevedra), de acuerdo con el Real Decre-
to 107/1995, de 27 de enero, por el que se fijan criterios 
de valoración para configurar la sección A) de la Ley de 
Minas, presentó en esta Delegación instancia-solicitud de 
reclasificación de la explotación de recursos de la sec-
ción A), denominada «Monte Penedo», número 3, como 
explotación de recursos de la sección C) de la Ley de 
Minas 22/1973, de 21 de julio, con la denominación de 
«Don Isidro», abarcando una superficie de 12 cuadrícu-
las mineras, ubicadas en el término municipal de Triacas-
tela, y a cuyo expediente le ha correspondido el número 
6043 de esta provincia de Lugo.

La citada solicitud fue admitida definitivamente, sal-
vo mejor derecho y sin perjuicio de tercero.

Vértice Longitud Latitud Vértice Longitud Latitud

1 7º 12’40’’ 42º 46’ 20’’  7 7º 12’ 00’’ 42º 45’ 20’’
2 7º 12’ 40’’ 42º 46’ 00’’  8 7º 12’ 00’’ 42º 45’ 00’’
3 7º 13’ 00’’ 42º 46’ 00’’  9 7º 11’ 20’’ 42º 45’ 00’’
4 7º 13’ 00’’ 42º 45’ 40’’ 10 7º 11’ 20’’ 42º 45’ 40’’
5 7º 12’ 20’’ 42º 45’ 40’’ 11 7º 11’ 40’’ 42º 45’ 40’’
6 7º 12’ 20’’ 42º 45’ 20’’ 12 7º 11’ 40’’ 42º 46’ 20’’

 Lo que se hace público, a fin de que todos aquellos 
que se consideren interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de veinte días, contados a 
partir de la presente publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992.

Lugo, 22 de agosto de 2005.–El Delegado Provincial, 
Jesús Bendaña Suárez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 46.097/05. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología de Cuenca (Sección de 
Minas) sobre admisión definitiva del P.I. «Pedro-
ñeras», N.º 1378.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Cuenca, hace saber que ha sido admitido el permiso de 
investigación N.º 1378 «Pedroñeras», titular Canteras de 
Albacete, S.L. para recurso de la Sección C) con una ex-
tensión de 60 cuadrículas mineras en el término munici-
pal de La Alberca de Zancara y otros (Cuenca).

Cuenca, 30 de agosto de 2005.–El Delegado Provin-
cial de Industria y Tecnología, Pedro Busto Amores. 

 46.101/05. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología de Cuenca (Sección de 
Minas) sobre admisión definitiva del P.I. «Los 
Arenales» n.º 1379.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Cuenca, hace saber que ha sido admitido el permiso de 
investigación n.º 1.379 «Los Arenales», titular don Mi-
guel Mota Montes, para recurso de la Sección C) con una 
extensión de 45 cuadrículas mineras en el término muni-
cipal de Cañada del Hoy y otros (Cuenca).

Cuenca, 29 de agosto de 2005.–El Delegado Provin-
cial, Pedro Busto Amores. 

 46.102/05. Anuncio de la Delegación Provincial de 
Industria y Tecnología de Cuenca (Sección de Mi-
nas) sobre otorgamiento P.I. «El Santillo», n.º 1373.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Cuenca, hace saber que ha sido otorgado el Permiso 
de Investigación «El Santillo», N.º 1373 el titular Micro-
nizados Roda Fuerte, S.L., para recurso de la Sección C) 
con una extensión de 37 cuadrículas mineras en el termi-
no municipal de Vara del Rey y otros (Cuenca).

Cuenca, 30 de agosto de 2005.–El Delegado Provin-
cial de Industria y Tecnología, Pedro Bustos Amores. 

 46.103/05. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología de Cuenca (Sección de 
Minas) sobre admisión definitiva del P.I. «Rústica 
Sierra» n.º 1372.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Cuenca, hace saber que ha sido admitido del permiso 

La designación de las doce cuadrículas mineras que 
comprende la solicitud es la siguiente: 
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de investigación n.º 1372 «Rústica Sierra», titular Rústi-
ca Sierra S.A. para recurso de la Sección C) con una ex-
tensión de 15 cuadrículas mineras en el término munici-
pal de Pajarón y otro (Cuenca).

Cuenca, 31 de agosto de 2005.–El Delegado Provin-
cial de Industria y Tecnología, Pedro Busto Amores. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 45.990/05. Anuncio de la Consejería de Industria 
Comercio y Nuevas Tecnologías, Dirección Ge-
neral de Industria y Energía, por el que se somete 
a información pública la admisión definitiva de 
la solicitud concesión directa de explotación de-
nominada «Badajoz», en el T.M. de Güímar y con 
referencia de expediente CDE-2039.

La Dirección General de Industria y Energía del Go-
bierno de Canarias hace saber que ha sido declarada la 
admisión definitiva de la solicitud formulada por don 
Miguel Ángel Moreno Rodríguez, en representación de 
la entidad mercantíl «Áridos del Sur, S.A.», de la Conce-
sión Directa de Explotación con expresión del número, 
nombre, recurso, cuadrículas mineras y municipio que se 
relacionan:

CDE n.° 2039. «Badajoz». Áridos de Barranco. Cua-
tro CM. Güímar (Tenerife), definida por los siguientes 
vértices en coordenadas geográficas referidas al meridia-
no de Greenwich:

Vértice: V1 Longitud W: 16º 25’ 00” Latitud N: 28º 
18’ 20”.

Vértice: V2 Longitud W: 16º 24’ 20” Latitud N: 28º 
18’ 20”.

UNIVERSIDADES
 46.100/05. Resolución de la Facultad de Ciencias 

de la Universidad Autónoma de Madrid sobre 
extravío de título.

En este centro se ha iniciado el oportuno expediente 
para la expedición, por extravío, de un duplicado de un 
título de Licenciada en Ciencias Químicas, especialidad 
Química Física, correspondiente a D.ª M.ª Araceli Ojeda 
Izquierdo, con D.N.I. n.º 2909013-L, expedido el 23 de 
febrero de 1999, con número de Registro Nacional: 1999/
041858 y número de Registro Universitario: 47906.

Lo que se hace público por término de treinta días en 
el Boletín Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 

 46.111/05. Resolución de la Facultad de Física de 
la Universidad de Sevilla sobre extravío de título.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
undécima de la O.M. de 8 de julio de 1988, se anuncia el 
extravío del Título Universitario Oficial de licenciado en 
Ciencias Físicas, especialidad Fundamental, de don Jesús 
Manuel Ocaña Hernández, lo que se hace público al ob-
jeto de propiciar, en su caso, las oportunas reclamaciones 
en el plazo de 30 días a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.

Sevilla, 4 de agosto de 2005.–El Secretario, Joaquín 
Gómez Camacho. 

 46.114/05. Resolución de 28 de julio de 2005, de la 
Facultad de Derecho de Ourense, por la que se 
anuncia extravío de título.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 
de la Orden Ministerial de 8 de julio de 1988 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), se anuncia la incoación de un 
duplicado de Título de Licenciada en Derecho, por extra-
vío del que fue expedido por la Universidad de Vigo, en 
fecha de 14 de octubre de 1998 a favor de doña Mónica 
Martínez Iglesias y con los números de Registro Nacio-
nal 2002/163284 y Universitario 9800334 y en esta Fa-
cultad de Derecho de Ourense al folio 25, número 5.

Lo que se hace público para conocimiento de las per-
sonas interesadas que tuvieran que formular reclamación 
sobre el mismo.

Ourense, 28 de julio de 2005.–La Secretaria, Marta 
Fernández Prieto. 

Vértice: V3 Longitud W: 16º 24’ 20” Latitud N: 28º 
17’ 40”.

Vértice: V4 Longitud W: 16º 25’ 00” Latitud N: 28° 
17’ 40”.

Lo que se hace público, a fin de que cuantos se consi-
deren interesados puedan presentar las alegaciones, que 
estimen pertinentes, al Proyecto de Explotación y al Es-
tudio de Impacto Ambiental dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación en el BOE, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 51.1 de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 70.2 de su Regla-
mento, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto y 28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, en las dependencias de 
esta Dirección General de Industria y Energía, en la 
Avda. de Anaga, n.°35, Edificio de Usos Múltiples 1, 7.ª 
planta, del T.M. de Santa Cruz de Tenerife, en horario
de 09:00 a 13:00 horas y, de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de junio de 2005.–Director 
General de Industria y Energía, Juan Pedro Sánchez Ro-
dríguez. 

previsto en la orden ministerial de 8 de julio de 1988 
(BOE del 13).

Madrid, 7 de marzo de 2005.–El Decano de la Facul-
tad de Ciencias. Universidad Autónoma de Madrid, José 
Antonio Pérez López. 


